
Oficial del Estado» de 27 de octubre de 1982, por la que se 
convoca oposición libre, para cubrir dos plazas vacantes en !a 
Escala de Auxiliares Administrativos en dicho Organismo, in
crementadas estas plazas en dos más, al haber quedado va
cantes las convocadas en la oposición restringida, resolución de! 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero de 20 de 
septiembre de 1932 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octu
bre) .

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas hace pública 
la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, 
y que cubren las cuatro plazas vacantes citadas:

Número
de

orden
Relación de aprobados

Puntua
ción media 
 obtenida

1

Inmaculada González Jiménez ............ ...... 8,20
2 Eudosia Vega Moralejo ............................ ...... 7,40
3 María Purificación García Montes ...... ......  7,10
4 Carmen Ramos Ferreire ............................... 6,80

Los aspirantes aprobados deberán cumplimentar la norma 
novena de la citada resolución de 20 de septiembre de 1982 

Madrid, 13 de mayo de 1983.—La Secretaria del Tribunal, 
María Teresa Oviedo Val.

ADMINISTRACION LOCAL

15826 RESOLUCION de 11 de mayo de 1983, del Ayun
tamiento de Sevilla, referente a la oposición convo
cada para cubrir en propiedad una plaza de Médico 
Hematólogo.

Publicado el Tribunal calificador de la referida oposición, 
por error material se ha omitido el Secretario del mismo, el 
cual será don Juan Antonio Cámpora Camama y como suplentes 
doña Matilde González García y don Francisco Núñez Romero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 11 de mayo de 1933.— El Secretario general, Juan A. 

Cámipora Gamarra.—7.098-E.

15827 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, del Ayunta
miento de Monóvar, referente a la convocatoria 
para proveer dos plazas de Cabos de la Policía 
Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante», número 
79, de 8 de abril de 1983, se publican las bases y el programa 
que ha de regir la oposición libre convocada por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Monóvar, para proveer en propiedad dos pla
zas de Cabos de la Policía Municipal.

La plaza se encuentra encuadrada en el subgrupo de Servi
cios Especiales y dotada con la retribución correspondiente al 
nivel 4 (grados 2), pagas extraordinarias, trienios y demás que 
le correspondan, con arreglo a la legislación vigente y acuerdos 
municipales.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria de 
oposición se presentarán en el Registro General de la Corpora
ción, debidamente reintegradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que aparezca la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
haciendo constar en ellas que los solicitantes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en las bases de la convo
catoria. También podrán presentarse en la forma establecida en 
el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Los derechos de examen se fijan en mil quinientas (1.500) 
pesetas y serán satisfechos en la Depositaría de Fondos de 
este Apuntamiento.

Monóvar, 16 de mayo de 1983.—El Alcalde.—7.154-E.

15828 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, del Ayunta
miento de Zamora, referente a la oposición para 
proveer una plaza de Técnico-Administrativo.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 56, correspon
diente al día 11 de mayo de 1983, se publican íntegramente las 
bases de la oposición para la provisión en propiedad de una plaza 
de Técnico-Administrativo de la plantilla de Funcionarios de este 
excelentísimo Ayuntamiento, encuadrada en el subgrupo de Téc- 

icos di Administración General, con el nivel retributivo 10, 
coeficiente 5, dotada con un sueldo de 723.600 pesetas, más pagas

extraordinarias, trienios y demás emolumentos y retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente y con 
edad de jubilación a los setenta años.

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días há
biles, a contar del siguiente en que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 13 de mayo de 1983.—El Alcalde, Valentín López 

Tola.—7.207-E. 

15829 RESOLUCION de 19 de mayo de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Avila, por la que se convoca 
oposición libre para cubrir 12 plazas de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Avila» número 59, 
de 17 de mayo de 1983, se publican las bases que han de regir 
la oposición libre para cubrir, en propiedad, 12 plazas de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios, - clasificadas dentro del grupo 
de Administración Especial, subgrupo Técnicos, Técnicos medios, 
dotadas con el sueldo correspondiente al nivel de proporciona
lidad 8, dos pagas extraordinarias, grado, trienios y demás emo
lumentos que correspondan conforme a la legislación vigente.

Las instancias se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente en 
él plazo de treinta días hábiles a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», y en 
ellas se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria, debién
dose indicar la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente Resolución y acompañar el resguardo 
justificativo de haber abonado la cantidad de 2.000 pesetas en 
concepto de derechos de examen. Igualmente se podrán presen
tar las instancias de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 712/ 
1982, los restantes anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Avila».

Avila, 19 de mayo de 1983.—El Presidente.—Él Secretario ge
neral—7.579-E.

15830 RESOLUCION de 20 de mayo de 1983, de la Dipu
tación Provincial de Albacete, referente a la 
convocatoria para proveer una plaza de Profesor 
especial de Instrumentos de Cuerda (Guitarra).

Plaza a cubrir: Una de Profesor especial de Instrumentos 
de Cuerda (Guitarra), dotada con los emolumentos correspon
dientes al nivel 8.

Procedimiento de selección: A través de oposición libre.
Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente hábil al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Publicidad de la convocatoria: El «Boletín Oficial» de la 
provincia número 23, de 23 de febrero del año en curso, la 
publica íntegramente.

Asimismo se hace constar que los sucesivos anuncios re
lacionados con la citada oposición se publicarán en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, contando los plazos correspon
dientes a partir de dichos edictos.

Albacete, 20 de mayo de 1983.—El Presidente.—7.442-E.

15831 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, del Ayunta
miento de Zaragoza, referente a la convocatoria 
para proveer dos plazas de Técnicos superiores, 
Veterinarios Bromatólogos.

Clase de convocatoria: Concurso-oposición libre.
Plazas a cubrir: Dos de Técnicos superiores, Veterinarios 

Bromatólogos.
«Boletín Oficial» que publica la convocatoria: 2 de abril 

de 1983.
Título exigido: Licenciado en Veterinaria, Bromatología, Sa

nidad y Tecnología de los Alimentos.
Plazo de instancias: Treinta días hábiles siguientes a la pu

blicación de este extracto, dirigidas al ilustrísimo señor Alcalde, 
a presentar en el Registro General.

Derechos de examen: 800 pesetas, más 25 pesetas en póliza 
y 25 pesetas de sello municipal para instancia.

Aquellos aspirantes que residan fuera de Zaragoza podrán 
utilizar el procedimiento administrativo al remitir su instancia, 
señalando en la misma un domicilio en esta ciudad, a los solos 
efectos de notificaciones, y acompañarán el resguardo acredi
tativo del abono de derecho de examen y reintegro.

El resto de publicaciones referentes a la oposición solamente 
se harán públicas en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
tablón de edictos de la Casa Consistorial, dando cumplimiento 
al Real Decreto 712/1982, de 2 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 23 de mayo de 1983.—El Alcalde-Presidente, Ra

món Sainz de Varanda.—Por acuerdo de S. E., el Secretario ge
neral.—7.007-E.


